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TRANSPORTES ESPECIALES FSG SAS, es una empresa dedicada al transporte
especial de pasajeros y carga seca, cuyo principal interés es la prevención de
accidentes viales y la reducción de víctimas. Comprometida con el cumplimiento de
requisitos legales y contractuales, garantizando a nuestros clientes y colaboradores
un transporte seguro y de calidad, mediante la contratación de personal competente
y autorizado y vehículos seguros.

A través, del compromiso de los directivos se emiten estrategias y acciones para
la gestión de riesgos de movilidad y fomentar la toma de conciencia frente a hábitos
seguros de movilidad en los trayectos misionales, casa-trabajo del personal y
beneficiarios del servicio.

De igual manera, se destinarán los recursos financieros, humanos y técnicos
necesarios para dar cumplimiento a esta política y al Plan Estratégico de Seguridad
Vial con el fin de mantener un proceso de mejora continua y lograr las metas
establecidas.

Las directrices que constituyen la Política de Seguridad Vial son de obligatorio cumplimiento para 
cualquier funcionario, contratista o pasajero que haga uso de los vehículos de TRANSPORTES 
ESPECIALES FSG SAS.


